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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la parte 

interesada no ha dado impulso a su solicitud. 

 

Pasa a despacho de la señora Jueza para proveer lo pertinente hoy 

01 de diciembre de 2021. 

 
 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
SECRETARIO 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

            
             Primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Asunto  : Auto requiriendo  

 Solicitante  : Diana Angélica Amaya Orozco 

Absolvente  : Maria del Pilar Castañeda Echeverry 

Radicado  : 630014003007-2019-00393-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado ordena requerir a la parte interesada para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto, le 

dé impulso al trámite de la referencia, so pena de decretar el archivo 

definitivo de éstas diligencias. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, remítase el link de éste expediente, a la dirección 

electrónica bvelasquez100@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

             
 
M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 
  216 DE DICIEMBRE 02 DE 2021 
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